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AB. XAVIER ÁMADOR RENDON 

INTaiDANPA vE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ún ejercicio úe las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintenasate de cospañías, sesda Resolución No.6053 del 22 
de viciembre ús 1.974; 

¡COHSIDERANDO 

QUE el le de marzo de 1955 se ha otorgado ante el No- 
vrerio des Contún Gueyamuid uoctor Jergs Jara Grau, la sari- 
tura púbiíca de constitución síesltinos de INMOBILIARI 
SURAVER DBA , 

qui de abogana ángel úe [r0n00zO 
aprobación de ía indicada escritura AY cero otero 
ha presentado cuatro copias cortiticados E 

QUA el Departamento de 1 cito mire] 
sentado los informes Nos. d5-Ú y 15-e6 $e 
marzo y 4 de abril de 1985; 

QUE el Departamento Jorfdios noltanta ott olseja mue My S0- 
DJ-85-503 del 24 ue abril de 1985, 
tayvorable para la continuación del renal “aunk 
considera que se ha dado cumpliniento « 109 : A 
legales respectivos; 

Ba ejercicio de las atribuciones qut:1o csnriero la 
Ley, My 

RESUBLVB > DS 

ICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución simi 
de INMOBILIARIA SURAVER S.A. con domicilio qn 
con ua capital social de Siló MILLONES SETERTA MIL sab, 
dividido eu seis mil setenta acciones de uu ail sucres - 
cada una, de conformidad con los términos constantes de la 
referida oscritura piblica. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el etario Segundo - 
de este Cántón, tone pota al area de la metriz + q 
escritura ica que Se aprueba, del contenido pro» 
sento Resolución y siente rasón de este anogación, 

ARTICULO TERCBRO.- bis que el degistrador se 
Propiedad del Cantón Guayaquil Inscriba la transíerene 
de ontulo que realiza el señor Mario £a Vernaza Ra- 
quena en favor de INMOBILIARIA SUKAVER 8,A, . de los ánm- 
muebles, constantes en le escritura pública qu so apruebe 
por la presente Resolución y siento rasén de esta inscrip- 
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Foja 2 de 2 . PO 
Resolución NO. 35- 2- 1- t- U084 7 : É ES 
Compañía: 15Z 21ILIARIA SULAVER S.A, : Cer So, 

- Vr 
A a . pS 

Y ARTÍULO CUARTO Vispomer que el Registr 4 

  

Propiedad ¿el Cuutón saidnas inscriba la transt 
dominio que realiza el señor Korio. Esraíu Vernaza 

    

    

en favor de INiOBILIARIA BusAvá: S.A, de los eS, : 
constontes en la psc rito a alice U que $€ aprueba La - 
presente sesvlación y yácute razón ute esta lascripeiVh.- > - 

ARTICULO QUINTO, Dis r que el Registrador Mer can=: 
9 : til del Cantón Sua aq :d1: ajViascriba la indicas escr z 

Oo * pííblica juato con 1: presente Noselución; y, b)yuumpla coh - 
o las denás prescripciones ¿entenicdas en la y de nogistio. 5. 

APTICULO QUINTO, Disponer que un extracte de la ia. 
dic:da escritara píblica, so paviique por uná Ves, en das 
¿e los diarios de uuyor dirculación en Guayaquil. Un e y 
pia de la publicación deberá entregarte a este Dospac 7 

CUMPLIDO, vuelya el oxpediente, Y p 

COMUNIQUESE. - ban y firmal 
dencia de Compañias oa Guayaquil, a ¿ 

    

   Ab, Xavier Auador Rendén 
y y INTENPEN “hb DE COMPAÑIAS 
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CóCAUVOS 210 ADIJQUGIR. 

A CAMAQMOS 76 ALOMICMITMIAAQUZ - 

Certifieco que iy: Queda iaserito el Aporte erdeasdo en . 

ste Resslueion de fojas £0405 3 80454,Nuasro 3449 = a 

al Registre de Agp" y tnoteds baje =l múñóro + 

" 7619 del rapartério. Qieyaquil, ueyo quines de 41] mo 

cinatos elaeo.-El Registrador de ls Prepúie 

       

    

            STA DUNN_BAÑREIRO. 
Mi 

: Registrador de la Propiedad del 
| 

“Cantón Guayaquil 

or
io
 

.-
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Cartifieó que enn teo ú de »oy! Sa temo nots de 20 ers 

denado «n estao Resolucion de fhjam; 667 del Registre » 

de Prepisdad de al av eeientos eo rente y em; 3935% 

dal Re gstro de Propindad de. mil aoveeientes seseate y 

  

UAO, 81 Mrgen de los inseripelones resp»=etives, Cutya 

a quil, myo quines de all noYovicatos ospenta y clAm.r 

“ñ1 Registrader—de 18 Prepieied,eFansadedeslo erdensdo, 

A es 2 

LS E do 
NR DUNN BA RREIRO 

radar, de la Propiedad del =. 
¿Y Canión Guayaquil 

         

    
    

CERTIFICO 8 

Le | % B5=2ololo 008 (AE RROp, denadó en Resolución N -.2ole 

a ro. Y 2.735, N2 334 del Registro de Propisda 

: d >R ertorí0 .+ Salinas, a 

o . .. 
Ñ ——A3—é0- a y O de míl novecientos Ochenta á cinc€      

    . [GUISO BONE, . PATTERSON 
or de la Propiedad Cantón Sulinas


